
Oficio Nº 12.460 

VALPARAÍSO, 12 de abril de 2016

Con  motivo  de  la  moción,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al proyecto de ley que modifica la ley

N°18.892, General de Pesca y Acuicultura, en cuanto a

la definición de embarcación pesquera artesanal y sus

condiciones  de  habitabilidad,  correspondiente  al

boletín N°10068-21, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  Único.-  Intercálase,  en  el  párrafo

primero del número 14) del artículo 2°, del  decreto

N°430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y

Reconstrucción, que fijó el texto refundido, coordinado

y  sistematizado  de  la  ley  Nº18.892,  ley  General  de

Pesca  y  Acuicultura,  entre  las  expresiones

“artesanales”  y  “,  se  excluirán”,  la  frase  “y  para

aquellas embarcaciones de apoyo a la acuicultura”. 

 

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO

jsk/cra
S.11ª/364ª



Dios guarde a V.E.

             OSVALDO ANDRADE LARA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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